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Pregunta 11: 

Grupo E – Liceo Nº 3 de Treinta y Tres: En la planilla de rubrado los rubros 4:30 y 4:31 no están 

sumados en el total, los cuales suman 913.500 pesos. Entendemos que por error de planilla 

no se sumamos, pero que se deben ejecutar dichos rubros. Consultamos si los debemos incluir 

y realizar. 

 

Respuesta 11:  

Es necesario se incluyan los rubros. 

 

 

 

Pregunta 12: 

Grupo F – Escuela Nº 57 Granja Paillero: En la enmienda 1 del presente llamado, comunicaron 

los plazos de obra previstos para las obras de Cerro Largo, pero omitieron el plazo de la 

Escuela Nº 57 Granja Paillero – Cerro Largo. ¿Pueden comunicar el plazo de dicha obra?  

 

Respuesta 12:  

Ver Enmienda 3. 
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Pregunta 13: 

Grupo B – Liceo Nº 2 Tacuarembó: En la memoria se solicitan realizar reparaciones con 

membrana asfáltica con terminación geotextil, y reparaciones y tratamiento de techos de 

chapa. A su vez se identifican dos sectores E1 y E2.  

Solicitamos por favor indicar en el plano: 

a- En qué sectores de E2 se debe hacer reparaciones con membrana asfáltica. 

b- En qué sectores de E2 se debe hacer tratamiento de techo de chapa. 

c- Teniendo en cuenta que en el sector E1 la impermeabilización está realizada con 

membrana sintética, indicar si debemos reparar algún sector de esta superficie, y que 

tratamiento se debe aplicar, en el entendido que la membrana asfáltica no es 

compatible con la membrana sintética. 

d- Debemos retirar el canto rodado y el manto de Geo-textil, para poder realizar algún 

tipo de reparación? 

 

Respuesta 13:  

a- En canalones y cámaras de respiraciones. 

b- No corresponde.  

c- Se deberá realizar con el mismo procedimiento y materiales al existente. 

d- Sí, en sectores de bajada de pluviales. 

 

 

Pregunta 14: 

Grupo F – Liceo Nº 4 Melo: En el punto 3.2.3 Demoliciones y Retiro de la memoria, solicita: 

“se retirará totalmente la impermeabilización existente (alisado de arena y cemento y 

membrana) en toda la azotea hasta llegar al relleno con pendiente”, la consulta es la siguiente, 

¿por alisado de arena y cemento se refiere a la carpeta de hormigón armado con malla de 5 

cm de espesor? 

 

Respuesta 14:  

Sí, a la carpeta de arena y portland armada con malla electrosoldada. 
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Pregunta 15: 

Liceo Nº1 de Melo: 

En referencia a la Re-impermeabilización total de la cubierta con membrana, entendemos 
que se refiere a los sectores 1 y 6 que superan el metraje de 25 m2 que figura en el rubrado. 
¿Debemos incluir la re- impermeabilización de ambos sectores?  

En el rubrado no estaría contemplada la Re-impermeabilización parcial de la cubierta con 
membrana en el sector 5. ¿Qué metraje parcial está previsto ejecutar en dicho sector?   

En la reparación de la cubierta liviana, se plantea la reparación de fijaciones y uniones en la 
totalidad de los sectores 2, 3, 4 y 8. Por otro lado figuran solamente 50 m2 de trabajo de 
pintura de caucho reciclado. ¿Es correcto que solo debemos pintar 50 m2 o se debe pintar la 
totalidad del Gimnasio (Sector 8) u algún otro sector?   

Respuesta 15: 

Se refiere al sector 1. En el 6 se realizará reparación de la impermeabilización existente: 
"Reparación parcial de la cubierta con membrana". 

En los sectores 5 y 6 lo que se especifica es la reparación parcial de la impermeabilización 
con membrana (inspeccionar e incluir sectores dañados), y de pretiles, asegurando la 
continuidad de las capas impermeables. 

No está previsto pintar la totalidad de cubiertas livianas de algún sector con caucho 
reciclado. El metraje de 50 m2 es una aproximación que toma en cuenta reparaciones en 
babetas, cupertinas, canalones, solapes de chapas deterioradas o sectores puntuales. La 
empresa hará su propia estimación para el Formulario 4 de su oferta. 

 

 

  
 
 
 
 
 

 
  
 

 


